
 
PROCESO 

GESTIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN  

 

  

TITULO Código GSE-FO-12     

INFORME DE AUDITORÍA INTERNA 

Versión No. 03 Pág. 1 de 43 

Fecha: 09 08 2021 

 

 

 Proceso y/o tema auditado: 
Gestión de la Contratación (Proceso Sancionatorio 
– Pólizas y Publicaciones)   

Auditoría No. 
006/2023 

Nombre y Cargo de los Auditados: 

NOMBRE CARGO 

Abg. Luz Adriana Ricaurte Díaz Subdirectora General de Contratación 

Abg. Rosa Yaneth Fuentes Morera Coordinador Gestión Contractual 

Abg. Andrea Vanessa Grisales 
Castaño 

Profesional Defensa – Proceso 
Administrativo Sancionatorio 

 

Equipo auditor: 

NOMBRE ROL 

Cont. Pub.  Alejandro Murillo Devia Auditor Líder 

Adm. Emp. Neil Aldrin Devia Acosta Auditor 

R.E.I. Carmen Aurora Pulido Méndez Auditor 

Ing. Ind. Jean Edicson Monsalve 
Salcedo 

   Auditor 
 

 Objetivo auditoría: 
Verificar el cumplimiento del proceso Gestión de la Contratación, sobre las 
Políticas Institucionales en materia de Procesos Sancionatorios oficina 
principal. 

Alcance auditoría: 
Evaluar la aplicación de las Políticas Internas y normatividad aplicable a 
los Procesos Sancionatorios, durante la vigencia 2022 y primer trimestre 
de 2023. 

Criterios de Evaluación: 

Matriz de riesgos ALFM (2022 y 2023), puntos de control y Plan de 
mitigación del Riesgo, Políticas de Operación, Procedimientos, 
Indicadores de gestión y documentos complementarios aplicado al 
Proceso evaluado. 

 

Introducción y Contextualización  

La oficina de Control Interno, en el marco del Programa Anual de Auditorías 2023 V.1, realiza la 
Auditoria de Gestión, al proceso Gestión de la Contratación (Proceso Sancionatorio, Pólizas, 
Publicaciones). 

Mediante memorando No. 2023100200080063 del 19-04-2023, se cita a la Subdirectora General de 
Contratación a reunión de apertura, la cual se realizó el 20-04-2023, en la Sala de Juntas de 
Contratación en el 3 piso de la Oficina Principal de la ALFM. En ella, por parte de contratos asistieron 
la Subdirectora General de Contratación, la Coordinadora del Grupo Contractual y la Profesional de 
Defensa encargada de los Procesos Administrativos Sancionatorio. 

Mediante memorando No. 2023100200080233 del 20-04-2023, la Oficina de Control Interno realizo, 
a la Subdirección General de Contratación, la primera solicitud de información con plazo máximo al 
25/04/2023. 
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Mediante memorando No. 2023130010082463 del 21-04-2023, la Subdirección General de 
Contratación dio respuesta a la solicitud de información, remitiendo los Cuadro de Control de Procesos 
Contractuales CT-FO-42 V.00 de las vigencias 2022 y 2023. 

Teniendo en cuenta que la subdirección General de Contratación informó que, durante el periodo de 
verificación del ejercicio de auditoría, únicamente se presentan 2 procesos contractuales a los cuales 
que presentan con Proceso Administrativo Sancionatorio, la oficina de Control Interno, dentro de los 
roles de Enfoque hacia la Prevención y Evaluación de la Gestión del Riesgo, enmarcados en el 
Decreto 648 de 2017, y con base en los cuadros de control de procesos contractuales, la oficina de 
Control Interno observó 31 contratos, que tenían prevista fecha de liquidación anterior a la presente 
auditoría, pero se registraban en “Ejecución”.  

Se seleccionó una muestra aleatoria, no estadística de 20 contratos, que mediante memorando No. 
2023100200084843 del 25-04-2023, la Oficina de Control Interno solicitó los expedientes 
contractuales físicos de los contratos seleccionados, con el fin de verificar y analizar los documentos 
que hacen parte del expediente contractual.  

Estos expedientes, fueron entregados por la Subdirección general de Contratación, mediante 
memorando No. 2023130020086473 del 26-04-2023. 

Una vez revisada y analizada la información, evidencias y soportes observados en los expedientes 
contractuales y verificada la plataforma SECOP II, se presentan las siguientes observaciones: 

 
Proceso: 002-012-2022 contratación directa 
Contrato 001-024-2022 
Objeto: servicio de apoyo a la gestión para coadyuvar en las actividades de servicios 

generales para el departamento de buceo y salvamento. 
Estado: SECOP II: En recepción de ofertas 
Carpeta física Folio 183-184 se observa el acta de liquidación del 02/03/2023, sin firma del 

contratista y con anexo del correo Yenny.hernandez@agencialogistica.gov.co 
del 10/abril/2023, enviado a mezaluisricardo@gmail.com remitiendo “acta de 
liquidación para ser firmada (…)” 

Valor $20.028.000.000 
Plazo Ocho (8) meses más, a partir de la legalización del contrato. 
Legalización Folio 60 auto aprobación de póliza del 28/enero/2022 
Reintegro Acta No.082/2022 folio 181 por valor de $3.900.000. 
 
Observaciones Control Interno: No se observa, en la plataforma de SECOP II, la solicitud 
de cotización sobre el objeto a contratar, hecho que es contrario al principio de planeación y 
selección objetiva consagrado en la Constitución Política art. 29 y lo establecido en la ley 80/93 
y sus decretos reglamentarios para la selección objetiva. 
 

mailto:Yenny.hernandez@agencialogistica.gov.co
mailto:mezaluisricardo@gmail.com
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Secop II 

 
No se observan, documentos de evaluación por parte de los comités jurídico, técnico- 
económico para recomendar o no, la adjudicación del proceso N. 002-012-2022, posterior 
contrato N.001-24-2022 
 

 
Fuente: SECOP II 
 

Ejecución contrato 001-24-2022 

Se observaron los siguientes informes de Supervisión (carpeta física): 

INFORME 
NO. 

FECHA INFORME 
PORCENTAJE 
EJECUTADO 

OBSERVACION 
DEL SUPERVISOR 

FOLIO DEL 
EXPEDIENTE 

1 10-marzo-2022 10% 76 a 78 
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INFORME 
NO. 

FECHA INFORME 
PORCENTAJE 
EJECUTADO 

OBSERVACION 
DEL SUPERVISOR 

FOLIO DEL 
EXPEDIENTE 

2 31-mazo-2022 20% 
No se presentaron novedades. Anexa informe de 
actividades reportadas por CC María Antonia Garcés 
Técnico Buceo 

89 a 91 

3 22 abril 2022 30% 

El contratista manifiesta que está pagando seguridad 
mes vencido. Se le recuerda a diciembre debe estar al 
día con el 40% del pago de seguridad social para así 
tramitar el último pago. Anexa informe de actividades 
reportadas por CC María Antonia Garcés Técnico 
Buceo 

102 a 104 

4 22- mayo 2022 40% El contratista manifiesta que está pagando seguridad 
mes vencido. Se le recuerda a diciembre debe estar al 
día con el 40% del pago de seguridad social para así 
tramitar el último pago. Anexa informe de actividades 
reportadas por CC María Antonia Garcés Técnico 
Buceo. 

115 a 117 

5 17 junio 2022 50% 128 a 130 

6 22 julio 2022 60% 144 a 146 

7 20 agosto 2022 70% 158 a 

8 
23 septiembre 
2022 

81% 

El contratista envía con fecha 16 septiembre, tramite de 
pago con planilla de seguridad hasta el mes de agosto, 
por llamada telefónica se le solicita planilla a 
septiembre. El 21 de septiembre/2022, la cual es 
aportada 

176 a 178 

Fuente: carpeta física contrato 001-024-2022 

De lo anterior se puede observar que, el contrato No.001-024-2022 legalizado el 28/01/2022 
con plazo de ejecución 28 septiembre de 2022, se proyecta el acta de liquidación el 02/marzo 
de 2023, contrario a lo establecido en el contrato No.001-024-2022, y demás normas 
reglamentarias, documento que a 02/mayo/2023, se encuentra sin firma del contratista, como 
se observa en la siguiente imagen: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: archivo Subdirección General de Contratos. 
 
En físico se observa el acta de liquidación del contrato en mención, en SECOP II, con 
porcentaje de cumplimiento (80.53%): 
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Fuente: SECOP II 02 de mayo de 2023 

 

Respecto del debido proceso, para el contrato No.001-024-2022, no se observa que los 
informes de supervisión evidencien causales para aplicar el debido proceso. No obstante, en 
la verificación física del expediente del citado contrato se observó: 

a. Consta de 186 folios, sin lista de chequeo código CT-FO-30 y CT-FO-37  

b. Como primer folio aparece el oficio N.20220021100018191 MDN-COARC-SECAR-
JEMAF-JOLAN-COLNA-CBNL01-DEBUS-DILOG-60.8 del 12/01/2022 en el cual el 
Comandante de la Base Naval Logística ARC Bolívar certifica (…) no cuenta con el 
recurso humano de planta (…). 

c. Del folio 5 al 11 (ambas caras), se observa el estudio y documento previo de fecha 
enero 3/2022, documento que contiene el nombre del futuro contratista Luis Ricardo 
Meza Vásquez, evidenciando incumplimiento del decreto 1082/2015 “principios y 
deberes contractuales” y artículos 23 a 25 de la ley 80/93; asimismo, se observó en los 
folios 24 a 30, del expediente documental del contrato 001-024-2022, la invitación 
pública dirigida al señor Luis Ricardo Meza Vásquez, como se observa en la siguiente 
imagen: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: archivo Subdirección General de Contratos 
 
 

d. En el estudio de mercado, no se relacionan las actividades realizadas por la entidad, 
para buscar procesos relacionados con la prestación de: servicios generales, 
independiente del lugar de ejecución (Buceo y Salvamento), para atender la 
descripción evidenciada en la página 3/14 (folio 6) del estudio y documentos previos 
“realizando el plan de mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura física 
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(…). Posterior (folios 15 al 19), se observa un segundo estudio y documento previo de 
fecha enero 18/2022 proceso CD 002-012-2022, en el cual se lee página 3 párrafo 5 
renglón dos “se tiene la necesidad de contratar un maestro de obra (…)”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: contrato No.001-024-2022 

 
e. No se observan las evaluaciones de los comités que validen la experiencia e idoneidad 

requeridas para ejercer el cargo, entre otros aspectos de la normatividad aplicable a la 
contratación de servicios para el apoyo a la gestión, Ley 1510 de 2013 art. 4- 
ofrecimiento más favorable.  De folio 31 al 45 se observan: hoja de vida de la función 
pública, fotocopia documento de identidad, documentos en copia, expedidos por 
Policía Nacional, Caja de Compensación Familiar, constancia del Consejo Colombiano 
de Seguridad (curso riesgo y estrés laboral), Certificación SENA (trabajo en alturas- 
básico de motores, SST), Jocar construcciones, concepto médico ocupacional (que es 
confidencial), Contraloría Procuraduría y Certificado de Davivienda y a folio 46 aparece 
el memorando No. 2022130010014073 ALDG-ALSGC-CT-PRE-13001 del 24/01/2022 
con el asunto “recomendación adjudicación proceso de contratación directa 002-012-
2022 suscrita por un servidor público de nivel técnico del grupo gestión precontractual, 
dirigida al Subdirector General de Abastecimientos y Servicios encargado de la 
secretaría General ALFM. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    Fuente: archivo Subdirección General de Contratos. 
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f. Respecto al trámite de pagos acorde a lo establecido en la cláusula sexta: … previo 
cumplimiento (...) numeral 6.4 “soporte de planilla de pago del sistema de seguridad 
Social Integral al día (Salud, Pensión y Riesgos laborales), de esta obligado a ello, en 
caso contrario acreditar su exención, en el evento de ser pensionado, se requerirá pago 
al Fosyga y ARL”. Sin embargo se observa en el expediente documental del contrato 
001-024-2022 a folio 74 se observa la certificación del señor Luis Ricardo Meza de 
estar afiliado: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    Fuente: archivo Subdirección General de Contratos. 

 

g. A folio 80 se observa el documento  “planilla de autoliquidación de aportes ARL- 
Positica compañía de seguros 14-23” de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares, 
en a cual se relaciona al señor Meza Luis Ricardo 
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Fuente: archivo Subdirección General de Contratos. 
    

De igual forma se evidencia que el numeral 6.4 relaciona “se requerirá pago al Fosyga” siendo 
lo correcto indicar Adres,  creada desde el pasado agosto 01/17 Ley 1753 de 2015. 
 
Riesgos: 
Respecto del numeral 3 del informe de supervisión: cumplimiento de los riesgos previsibles del 
contrato, se observa la descripción de los indicados en el estudio y documentos previos, no se 
observa el análisis sobre las novedades relacionadas en el presente informe (informe de 
supervisión N.2 del 31/03/2022 folio 89 del expediente contractual). 
 
Proceso  Selección Abreviada subasta inversa 002-068-2022 
Contrato 001-070-2022 
Objeto Suministro de materia prima para la panadería de la dirección de producción de 

la ALFM. 
Contratista Compañía de Alimentos Shalom SAS 
Estado Secop II “proceso adjudicado” 
Carpeta Física Folio 915 en ejecución según auto de aprobación de póliza prórroga 3 hasta el 

15 de junio de 2023 o hasta agotar el presupuesto, lo primero que ocurra. 
 
Valor inicial 210.000.000 incluido IVA 
Modificatorio  N.2 prorroga 1-folio 625 plazo de ejecución hasta el 20 diciembre de 2022 
 Auto aprobación póliza folio 629 
Prorroga N.2 y adición No.1 vigencia futura 2023 folio 678. Plazo ejecución a 31 de marzo 

2023 y adiciona el valor en $80.000.000 
 Auto aprobación pólizas sin fecha folio 684. 
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Acta  Reintegro presupuestal No. 148/2022 al CDP 15622 del 15/02/2022 por 
$20.641.21 folio 689 

Aclaratorio N.1 a clausula segunda modificatorio N.3 prorroga 2 Adición vigencias futuras 
folio 690. 

Adición: $80.000.000 prorroga 2 y vigencias futuras 2023. Folio 678, sin firma del 
contratista. 

Prorroga No.3  firmada el 29 marzo de 2023, folio 818 plazo hasta el 15/ junio/2023 
 Auto aprobación de la póliza del 31-marzo2023 folio 915. 
  

 
Fuente: Secop ii 

 
Observaciones Control Interno: A folio 681, en papel y visualmente diferente al contrato 
original (imagen arriba) se observa la última página firmada por el contratista. Igualmente llama 
la atención del equipo auditor la posible diferencia de firmas (rubrica) del representante legal 
del contrato 001-070-2022 como se detalla en las siguientes imágenes: 
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Fuente: contrato No.001-070-2022 folios N.139,138,641,681.Archivo de Subdirección General de Contratos. 

 
La anterior observación se trasladará a la Oficina de Control Interno Disciplinario, por no ser 
competencia del equipo auditor, pronunciarse sobre la posible diferencia observada en las 

rubricas de los documentos del contrato 001-070-2022. 
 
Ejecución contrato 001-070-2022 
Se observó los siguientes informes de Supervisión (carpeta física): 
 

INFORME 
NO. 

FECHA INFORME PORCENTAJE 
EJECUTADO 

OBSERVACION 
DEL SUPERVISOR (numeral 4) 

FOLIO DEL 
EXPEDIENTE 

1 10 mayo 2022 11.16% 

“no aplica ya que las entregas se 
realizan con normalidad dentro de 

los términos establecidos (…) 
teniendo en cuenta las 

obligaciones establecidas y los 
plazos de entrega pactados 

inicialmente” 

221 al 225 

2 19 mayo 2022 12.64% 260 al 264 

3 20 mayo 2022 18.08% 286 al 290 

4* 17 junio 2022 38.83% 318 al 323 

5 21 julio 2022 47.28% 349 al 353 

6 21 julio 2022 49.40% 398 al 402 

7 10 agosto 2022 52.12% 425 al 429 

8 22 agosto 2022 52.83% 448 al 452 

9 15 septiembre 2022 60.32% 472 al 476 

10 19 octubre 2022 74.21% 520 al 524 

11 16 noviembre 2022 99.23% 568 al 573 

12** 12 diciembre 2022 99.99% 651 al 656 

13 24 enero 2023 74.95% 711 al 720 

14 21 enero 2023 78.13% 773 al 782 

15 20 marzo 2023 81.86% 843 al 852 

16 30 marzo 2023 82.58% 900 al 909 

 
4*  Documento duplicado folios 318 y 319 
12** Se observa en el texto del informe de supervisión No.12 del 12/12/2022, numeral 5 

Control de pagos: notas crédito por valor de $6.384.09, y nota debido por valor de $2.40 
(carpeta 4 folios 655-656) con signo negativo, no se evidencia comentario y/o análisis 
del Supervisor del contrato 001-070-2022 al respecto. Asimismo en el formato CT-FO-
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01 Acta de Entrega y/o recibo a satisfacción, no evidencia registro de diferencias a favor 
o no, en la factura (s) recibida (s) folio 641 carpetas N.4 del citado contrato. 

 

 
Fuente: informe de supervisión No.12 contrato 001-070-2022 pág 10-11 

 
En la plataforma Secop II, no es visible el porcentaje de avance, acorde al plan de pagos 
reportados por el Supervisor del contrato en mención, como se evidencia en la siguiente 
imagen tomada de Secop ii a 03/05/2023: 

 
         Fuente: Secop II 

 
Respecto del debido proceso, para el contrato No. 001-070-2023, no se observa que los 
informes de supervisión evidencien causales para aplicar, el debido proceso.  
 
Riesgos: 
Respecto del numeral 3 del informe de supervisión: cumplimiento de los riesgos previsibles del 
contrato, se observa la descripción de los indicados en el estudio y documentos previos, no se 
observa el análisis sobre las novedades relacionadas en el presente informe. 
 



 
PROCESO 

GESTIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN  

 

  

TITULO Código GSE-FO-12     

INFORME DE AUDITORÍA INTERNA 

Versión No. 03 Pág. 12 de 43 

Fecha: 09 08 2021 

 

 

Proceso  Mínima cuantía 002-107-2022 
Contrato 001-089-2022 firmado el 02 junio de 2022, legalizado el 03 de junio de 2022 
Objeto Suministro de elementos para la limpieza y desinfección de las plantas de 

producción de ALFM. 
Plazo de ejecución a 31 octubre de 2022. 
Contratista Deltagraf SAS- Juan David Vásquez Suárez 
Estado Secop II: presentación de oferta. Carpeta en físico folio 173 (correo electrónico 

de jsohua.gutierrez@agencialogistica.gov.co del 10 noviembre de 2022 a Jenny 
Carolina Fonseca solicitando el informe de supervisión pendiente. 

 

 
Fuente: Secop II 

 
Observaciones Control Interno: La Carpeta física consta de 173 folios, con lista de chequeo 
GA-FO-10, entre otros los siguientes documentos: 
 

a. A folio 115 se observa el auto de aprobación de póliza 
b. A folio 117 se observa el acto de notificación del supervisor del 09/junio 2022. 
c. Se observó a folio 138 el cambio de supervisor, sin evidenciar los actos administrativos 

para el cambio ni la notificación del nuevo supervisor (Ligia López a Jenny Fonseca). 
d. A folio 173 se observa un correo electrónico de Joshua Gutierrez a Jenny Carolina 

Fonseca con el asunto: “solicitud informe de supervisión pendiente-001-089-2022) 
 
Ejecución contrato 001-089-2022 
Se observó los siguientes informes de Supervisión (carpeta física): 
 

INFORME 
NO. 

FECHA INFORME 
PORCENTAJE 
EJECUTADO 

OBSERVACION 
DEL SUPERVISOR (numeral 4) 

FOLIO DEL 
EXPEDIENTE 

1 22 julio 2022 42% “la entrega se llevó con normalidad dentro de los 
términos establecidos en el contrato de suministro 
teniendo en cuenta las obligaciones establecidas y 

los plazos de entrega pactados inicialmente. Se 
procede con el traite de pago No. 1 

correspondientes la factura del mes de julio en la 
vigencia 2022. 

132 al 135 

2** 22 agosto 2022 41.59% 135 al 138 

3*** 05 octubre 2022 41.59% 139 al 142 

4 19 octubre 2022 99.99%  

 
 

mailto:jsohua.gutierrez@agencialogistica.gov.co


 
PROCESO 

GESTIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN  

 

  

TITULO Código GSE-FO-12     

INFORME DE AUDITORÍA INTERNA 

Versión No. 03 Pág. 13 de 43 

Fecha: 09 08 2021 

 

 

Notas: 
2** Firmado por supervisor diferente al notificado a folio 117 del 9/6/2022. No se observa que 

el supervisor se manifieste frente a la disminución del porcentaje de ejecución del 42% al 
41.59% entre el primer y segundo informe de supervisión-. En ambos informes de 
supervisión (1 y 2) del contrato 001-089-2022 numeral 4 se indica “(…Se procede con el 
trámite de pago No. 1 correspondientes la factura N.1 (FEDT 24878), del mes de julio en 
la vigencia 2022(…)” folio 124. 

  
3*** Nuevamente se repite la misma observación del informe de supervisión No.2, folio 135-

138 en el informe de supervisión No.3 evidenciado a folios 139 a 142. Los dos informes 
no anexan la factura No. FEDT 24878. No obstante a folio 147 se observa la factura 
FEDT28990 con fecha de emisión 18-oct-2022 por valor de $4.088.151, a folio 150 la 
entrada de almacén No.5000558977 del 19-10-2022 indicado que es la factura No.28673, 
a continuación se toman las imágenes de los documentos: factura, entrada de almacén e 
informe de supervisión: 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Fuente: contrato No. 001-089-2022. 
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Consultada la plataforma SIIF Nación, se observa el pago efectivo, factura 28990 del 
18/10/2022 por valor de $4.088.151: 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente SIIF Nación 03/05/2023 16:30 

 
Con respecto al ingreso de elementos en el sistema ERP-SAP, a corte 04/05/2023, se observa, 
dos facturas N.24878 y N.28673 de recepción de productos relacionados con el contrato 
N.001-089-2022: 

 
                         Fuente: ERP-SAP 04/05/2023 09:03 

 
Reporte en el cual no se observa el documento físico del expediente contractual N.001-089-
2022, folio147 “factura No.FEDT28990 de fecha 18-octubre-2022”. Novedad no reportada en 
ninguno de los cuatro informes de supervisión que contiene la carpeta del contrato en cita. 
 
Se observa debilidad del supervisor respecto del seguimiento y conocimiento del expediente 
contractual, del análisis de riesgo y de la responsabilidad aplicable a dicha función, teniendo 
en cuenta que a folio 173 (correo electrónico de jsohua.gutierrez@agencialogistica.gov.co del 
10 noviembre de 2022 a Jenny Carolina Fonseca, le solicitan aportar el informe de supervisión 
pendiente. 
 
Desde el plazo de ejecución, establecido en el contrato 001-089-2022 – 31 de octubre de 2022, 
a mayo de 2023, han transcurrido aproximadamente 6 meses, tiempo que excede el plazo 
establecido en el contrato en mención para proceder a la liquidación del mismo (numeral 23 
ACTA DE LIQUIDCION DE LA COMUNICACIÓN la liquidación se realizara dentro de los 
cuatro (4) meses siguientes a la expiración del termino previsto para la ejecución de la presente 
comunicación (…) 
 
 

mailto:jsohua.gutierrez@agencialogistica.gov.co
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Proceso: Contratación directa 002-046-2022 
Objeto: Servicio de renovación de la certificación del registro uniforme de evaluación del 

sistema de seguridad, salud en el trabajo y ambiente para contratistas RUC y 
afiliación al consejo Colombiano de seguridad (CCS) para el departamento de 
Buceo y Salvamento. 

Contrato 001-043-202 suscrito el 28 de enero de 2022, legalizado según auto de 
aprobación de póliza el 14 febrero 2022. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: archivo contrato 001-043-2022 

 
Valor $9.819.120. Único pago. 
Plazo ejecución hasta el 31 de mayo de 2022 
Estado  liquidado 07-octubre 2022. 
 
Ejecución contrato 001-043-2022 
Observaciones Control Interno: Se observó los siguientes informes de Supervisión (carpeta 
física): 
 

INFORME 
NO. 

FECHA INFORME PORCENTAJE 
EJECUTADO 

OBSERVACION 
DEL SUPERVISOR (numeral 4) 

FOLIO DEL 
EXPEDIENTE 

1 05 marzo 2022 0% 

“n/a” 

84-86 

2 04 abril 2022 0% 92-94 

3 30 abril 2022 0% 99-103 

4 03 junio 2022 100% 145-148 

Fuente: archivo contrato 001-043-2022 

 
Se observa en los informes de supervisión del 1 al 4 con ocasión de la ejecución del contrato 
001-043-2022, que se describe en el numeral 2 controles y obligaciones contractuales, que el 
contratista es calificado por el supervisor con el criterio “cumple parcialmente”, no se observa 
que la Dirección de Contratos haya solicitado al supervisor aclaración al respecto-. 
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Fuente: archivo contrato 001-043-2022 

 
Contratos reportados por la Subdirección General de Contratos ALFM,  

en etapa de debidos procesos 
 
Proceso: LP-002-141-2021 
Objeto: Terminación de la construcción del batallón Especial Energético y Vial No.14 en 

el municipio de Fortul- Departamento de Arauca. 
Contrato 001-137-2021. Adjudicado a Sircol SAS, representante legal Luz Elena Silva 

Gómez. Perfeccionado el 09 agosto 2021 
Valor 884.029.215 
Estado  Secop II a 05/05/2023 “presentación de ofertas” 
 
 
 
 

 
Fuente:secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeManagement/Index 
 

En la carpeta física del debido proceso se observa a folio 2 liquidado 30 agosto 2022. 
Asimismo en la plataforma Secop II ítem incumplimientos, no se observa ningún registro 
realizado por la ALFM- Subdirección General de Contratos. 

 
 

Fuente:secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractEdit/View?docUniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.2725726&prevCtx
Url=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1ContractsManagement%2fTendering%2fProcurementContractManagement%2fIndex&pre

vCtxLbl=Contratos+ 
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Observaciones Control Interno: Respecto del procedimiento establecido en la “Guía proceso 
administrativo sancionatorio contractual código CT-GU-02 versión 00 del 25/05/2021, numeral 
6.6 “procedimiento para la imposición de sanciones por el incumplimiento del contratista el 
artículo 86 ley 1474 de 2011” y acorde a los documentos del expediente contractual en 
comento, que no contienen el formato “lista de chequeo expediente procedimientos 
administrativos Código: CT-FO-12, Versión No. 01, ni el formato GA-FO-12 “marcación de 
celuguías” se observó lo siguiente: 
 

a. 6.6.1 aviso de siniestro: evidenciado a folio 10, oficio N.2022130000064011 ALSG-
ALSGC-CT-GCT-13000 del 10-11-2022 suscrito por el Subdirector General de 
Abastecimientos y servicios, encargado de las funciones de la Secretaria General de 
ALFM y ordenador del gasto, dirigido al representante legal de la Compañía Mundial 
de Seguros S.A., con el asunto: aviso de siniestro de la garantía de calidad del servicio 
No.NB100174419 al contrato de obra 001-137-2021, recibido en Seguros Mundial el 
15 noviembre de 2022, según sello de recibido por parte de esta entidad, con copia a 
Luz Elena Silva Gómez representante legal del Consorcio SI. 
 

b. 6.6.2 Citación a audiencia: No cumple en el sentido de no indicar el lugar donde será 
efectuada la audiencia (…). Se observó a folio 64 el oficio 2023130000017551 ALDG-
ALSGC-CT-13000 del 17-04-2023 dirigido al representante legal de la Compañía de 
Seguros Mundial que el jueves 20 de abril de 2023 a las 09:00 am, se realizará la 
audiencia (…)de manera virtual (…)”. Posterior y mediante correo institucional desde 
notificacionescontractualalfm@agencialogistica.gov.co suscrito por Vanessa Grisales 
Castaño del Grupo de Gestión Contractual ALFM, con fecha 18 de abril de 2023 indica 
el link para el desarrollo de la audiencia virtual.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
      Fuente: archivo Subdirección General de Contratos. 

 
c.  6.6.3 Desarrollo de la audiencia: ALFM, realizará un breve relato de los hechos, 

concederá el uso de la palabra, posterior, tomará la decisión que corresponda. Se 
evidencia un CD, sin foliación ni formato de testigo documental, el cual, según se 
describe en el acta, contiene la audiencia.  No cumple, por cuanto la unidad de DVD, 
está en blanco, no se identifica en el texto del documento acta de reunión de 

mailto:notificacionescontractualalfm@agencialogistica.gov.co
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coordinación del 20-04-2023 (3 folios) el pliego de cargos que soporta la audiencia de 
debido proceso. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente. Archivo Subdirección General de Contratos ALFM 

 

 Teniendo en cuenta que la Subdirección General de Contratos, aporta medio 
magnético sin información respecto de las actuaciones de la entidad en la aplicación de los 
procesos sancionatorios, el equipo auditor no se puede pronunciar sobre el cumplimiento a los 
preceptos establecidos en materia contractual como son:  
 

a. ser oído antes de que se tome la decisión;  
b. participar efectivamente en el proceso desde su inicio hasta su terminación  
c. ofrecer y producir pruebas  
d. obtener decisiones fundadas o motivadas;  
e. recibir notificaciones oportunas y conforme a la ley  
f. tener acceso a la información y documentación sobre la actuación  
g. controvertir los elementos probatorios antes de la decisión  
h. obtener asesoría legal 
i. tener la posibilidad de intentar mecanismos contra las decisiones administrativas 

 
d. 6.6.4 Acto administrativo: No cumple. La carpeta aportada por la Subdirección General 

de Contratos, no evidencia, dicho documento. 
 

e. 6.6.5 Suspensión de la audiencia: La carpeta aportada por la Subdirección General de 
Contratos, no evidencia dicho documento. 

 
Proceso: administrativo especial No.003-001-2022 
Contratista Consorcio Fortul 2016- Marco Tulio Yañez Villamizar/ Ismael Enrique Gutierrez 

Herrera. 
Contrato de obra 001-234-2015 
Objeto Construcción del Batallón especial energético vial N.14 en el municipio Fortul 

del Departamento de Arauca. 
Novedad Tanque elevado. 
 
Observaciones Control Interno: La Subdirección General de Contratos, aporta el 
expediente, con gancho legajador parcialmente foliado del 1 al 191 y 108 páginas sin foliación, 
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y dos hojas ambas caras en blanco, documentos duplicados, sin lista de chequeo código CT-
FO-30 y CT-FO-37, en los cuales se observa como primer documento el pliego de cargos 
2022130000059761 ALSG-ALSGC-CT-GCT-13000 del 07-10-2022 con ocasión del contrato 
de obra 001-234-2015. 
 
En el expediente documental en comento, se observa a folio 16 el documento “informe proceso 
administrativo” (…), en el numeral 1 del citado documento – datos del contrato- se observa: 
estado actual : liquidado. Fecha de recibo a satisfacción 01-noviembre de 2019. Fecha de 
liquidación 28 de junio de 2021 (…) 
 
Igualmente relaciona el documento en comento: “información del interventor: contrato 001-
019-2016 suscrito con la Universidad Nacional de Colombia. Estado actual: finalizado, acta de 
recibo a satisfacción 27/02/2020, en proceso de liquidación bilateral”… mediante comunicado 
20193300096661 del 7 de noviembre de 2019 la ALFM, solicita al representante legal del 
consorcio Fortul 2016 subsanar las filtraciones del tanque elevado de agua potable (…) 
 
A numeral 9 del mismo documento, se observa que “mediante comunicado 20193300096661 
del 07 noviembre de 2019 ALFM solicita al representante legal del consorcio Fortul 2016 
subsanar las filtraciones del tanque elevado de agua potable” (…). Teniendo en cuenta lo 
anterior se constituye en servicio post venta. 
 
En el numeral 10-  consecuencias del debido proceso, se lee “se solicita a la subdirección 
general de contratación, se analice y viabilice la afectación de las pólizas por garantías de 
estabilidad de la obra, teniendo en cuenta que el contratista de obra no ha subsanado esta 
novedad que se presentó durante la ejecución del contrato de obra, quedando consignada en 
actas de recibo a satisfacción y al día de hoy pese a los diferentes requerimientos oficiales aún 
no se ha solucionado persistiendo la afectación a la unidad militar Beneficiada” SIC. 
 
Sin embargo como se detalla más arriba el contrato de obra “estado actual: liquidado” por lo 
cual se solicita a la subdirección General de Contratos ALFM, verificar los documentos que 
soportan el debido proceso, toda vez que el expediente documental a 09/05/2023, del proceso 
administrativo aportado por esa Subdirección, no ha sido finalizado, por cuanto el acta de 
reunión de coordinación  con el tema audiencia proceso sancionatorio 003-001-2022 del 
23/03/2023, documento sin foliar está en estado suspendida. 
 

 
Proceso:  CD 002-166-2022  
Contrato   001-143-2022 
Objeto:  Auditoria de Seguimiento a la Certificación del Sistema Integrado de 

Gestión ISO 9001:2015; ISO 14001:2015 e ISO 45001:2018 y servicio 
de afiliación al Instituto Colombiano de Normas Técnicas (ICONTEC). 

Estado Secop II: En Ejecución (03-05-2023) 
Estado Expediente: Cumplimiento al 100% según Informe de Supervisión No. 02 del 30-11-

2022 (folio 125). 
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Valor Contrato:  $11.859.433 (Once Millones Ochocientos Cincuenta y Nueve Mil 
Cuatrocientos Treinta y Tres Pesos). 

Plazo de Ejecución: Hasta el treinta (30) de Octubre de 2022. 
Fecha se firma:  30-08-2022 
Legalización:  13-09-2022 (folio 95, auto de Aprobación de Pólizas). 
Supervisor:   16-09-2022 (folio 96, Acto de Notificación de Supervisor). 
Acta de coordinación: 30-08-2022 (folio 99, Acta de Reunión de Coordinación). 

 
Observaciones Control Interno: De acuerdo con los documentos observados en el expediente 
contractual, del contrato 001-143-2022, se observó: 

 
a) Acta de Reunión de Coordinación fechada el 30-08-2022, cuyo tema fue “Inicio de la ejecución 

del Contrato de Prestación de Servicios N° 001-143-2022…” y dentro de los asistentes se 

relaciona a la Supervisora del Contrato; sin embargo, de acuerdo con el Acto de Notificación 

Supervisor, se presenta que el supervisor del contrato en mención, fue designado y notificado 

a partir del 16-09-2022. Presentando incongruencia cronológica entre los documentos y 

deficiencia administrativa para la oportuna designación y notificación de supervisor del 

contrato. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Expediente Físico Cto 001-153-2022 (folio 99) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Expediente Físico Cto 001-153-2022 (folio 96) 
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b) El Acta de Reunión de Coordinación, para el inicio del contrato, no se encuentra validada y 

firmada por el funcionario designado técnico por el Departamento de Buceo y Salvamento para 

el apoyo técnico del supervisor. 

c) El Informe de Supervisión No. 1 del 05-09-2022, no es coherente con el periodo de supervisión, 

toda vez que, se está haciendo seguimiento a Septiembre; así mismo, según el Acto de 

Notificación del supervisor, éste fue designado el 16-09-2022. 

 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Expediente Físico Cto 001-153-2022 (folio 103) y Expediente Secop II 

 
d) El Trámite de Pago No. 1 (folio 106) y único a la vez, no presenta fecha de elaboración. 

  
 
 

 
 
 
 

 
 

Fuente: Expediente Físico Cto 001-153-2022 (folio 106) y Expediente Secop II 

 
e) El Informe de Supervisión No. 2, correspondiente al periodo del 01 al 30 de octubre y a su vez, 

informe final. Presenta fecha de elaboración del 30-11-2022, 30 días después de su ejecución 

e incumpliendo lo establecido en el Manual de Contratación de la ALFM. 

 

Así mismo, se observa que en este documento, el Supervisor del Contrato informa que el 

mismo se ejecutó a satisfacción y que se cumplió al 100%, por otra parte, informa que no se 

presentaron saldo para reintegrar y recomienda “… la verificación presupuestal y proceder a 

liquidar el contrato.” (Subrayado fuera del texto), pero, a la fecha no se ha realizado la 

liquidación del contrato. Incumpliendo lo establecido en el Manual de Contratación de la ALFM 

y de lo establecido en la Cláusula Vigésima Séptima, la cual definía que “La liquidación se 

realizará dentro de los cuatro (04) meses siguientes a la expiración del término previsto para 

la ejecución del contrato”. 
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Respecto del debido proceso, para el contrato No. 001-143-2022, no se observa en los 
informes de supervisión registro de posibles causales para aplicar el debido proceso.  
 
Proceso:  CD 002-148-2022  
Contrato  001-135-2022 
Objeto: Renovación certificación casa clasificatoria “Bureau Veritas” con destino 

al departamento de buceo y salvamento. 
Estado Secop II: En Ejecución (05-05-2023) 
Estado Expediente: Cumplimiento al 100% según Informe de Supervisión No. 02 del 05-12-

2022 (folio 93). 
Valor Contrato: $12.019.000 (Doce Millones Diecinueve Mil Pesos). 
Plazo de Ejecución: Hasta el treinta (30) de Septiembre de 2022. 
Fecha se firma: 11-08-2022 
Legalización:  31-08-2022 (folio 69, Auto de Aprobación de Pólizas). 
Supervisor:   12-09-2022 (folio 70, Acto de Notificación de Supervisor). 
Acta de coordinación: No se observa 
 
Observaciones Control Interno: De acuerdo con los documentos observados en el 
expediente contractual del contrato 001-135-2022, se observó: 

 
a) La notificación del supervisor fue realizada fuera de los términos previstos en el Manual de 

Contratación de la ALFM CT-MA-01-versión 09, toda vez que, el supervisor fue designado y 

notificado el 12-09-2022, aun cuando el contrato había sido legalizado el 31-08-2022 como se 

observa en el expediente del contrato y en SECOP II. 

 

b) El Informe de Supervisión No. 1 del 05-10-2022, no es coherente con el periodo de supervisión, 

toda vez que, según el Acto de Notificación del supervisor, éste fue designado el 12-09-2022. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

c) De acuerdo con el Informe de Supervisión No. 02 del 05-12-2022, el contratista presentó 

factura en noviembre de 2022 por valor total del contrato, ejecutándose el 100% del 

presupuesto, razón por la cual el supervisor “… se recomienda la verificación presupuestal y 

proceder a liquidar el contrato”. Sin embargo, a la fecha, no se observa liquidación del mismo 

aun cuando la Subdirección General de Contratación tenía prevista la liquidación para enero 

de 2023. Incumpliendo lo establecido en el Manual de Contratación de la ALFM y de lo 
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establecido en la Cláusula Vigésima Séptima, la cual definía que “La liquidación se realizará 

dentro de los cuatro (04) meses siguientes a la expiración del término previsto para la 

ejecución del contrato”. 

 

d) Adicional a lo descrito en el literal anterior, se observa en el expediente contractual el Informe 

de Supervisión No. 2 (folio 93), sin embargo, este no se observa cargado en la plataforma 

SECOP II. Incumpliendo lo establecido en el Manual de Contratación ALFM CT-MA-01 versión 

09, Funciones Específicas Notificación Supervisión ALFM, numeral 5 que define: 

“Presentar informes mensuales dentro de los cinco (5) primeros días hábiles de cada mes; tomando como fecha 
de inicio la legalización del contrato facilitando así la labor de seguimiento al ordenador del gasto. Los informes de 
supervisión deben ser publicados por el supervisor en la página del SECOP II.”  

(Subrayado fuera del texto) 

 
Respecto del debido proceso, para el contrato No. 001-135-2022, no se observa en los 
informes de supervisión registro de posibles causales para aplicar el debido proceso. 
 
Proceso:  AM 002-105-2022  
Orden de Compra: 89045 - 2022 
Objeto: Suministro de vestuario de labor para el personal que conforma la planta 

de la oficina principal de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares 
“Masculina”. 

Estado Secop II: Emitido (05-05-2023) 
Estado Expediente: Cumplimiento operativo al 100% según Informe de Supervisión No. 08 

del 23-12-2022 (folio 125). 
Valor Contrato: $20.487.781,97 (Veinte Millones Cuatrocientos Ochenta y siete Mil 

Setecientos Ochenta y Un Pesos con Noventa y Siete centavos). 
Vencimiento:  10 de diciembre de 2022. 
Fecha se firma: 29-04-2022 
Legalización:  02-05-2022 (folio 27, Auto de Aprobación de Pólizas). 
Supervisor:   02-05-2022 (folio 24, Acto de Notificación de Supervisor). 
Acta de coordinación: 17-05-2022 (folio 32) 

 
Observaciones Control Interno: De acuerdo con los documentos observados en el 
expediente contractual del contrato 001-135-2022, se observó: 

 
a) La notificación del supervisor inicial, fue realizado el 02-05-2022, sin embargo, dicho 

funcionario, fue cambiado teniendo en cuenta el proceso de nombramiento del personal en 

Carrera Administrativa; no se observa, en el expediente contractual, el Acto de Notificación del 

Supervisor, para la funcionaria Maricel Patarroyo, tal como se observa en la “Modificación de 

Órdenes de Compra” de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, publicada en Secop II y 

archivada en el folio 56 del expediente, incumpliendo lo establecido en el Manual de 

Contratación CT-MA-01 versión 09 en cuyo numeral 9.6 “¿Cuándo y cómo se nombra un 

supervisor en la Entidad?” define “…La subdirección de Contratación… mediante acto de 



 
PROCESO 

GESTIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN  

 

  

TITULO Código GSE-FO-12     

INFORME DE AUDITORÍA INTERNA 

Versión No. 03 Pág. 24 de 43 

Fecha: 09 08 2021 

 

 

notificación suscrito por el ordenador del gasto, en donde se señala, sus funciones, labores de 

seguimiento, vigilancia y control”. 

 

b) En el Informe de Supervisión No. 06, del 04-11-2022, se observa que, el contratista se 
comprometió a entregar las dotaciones pendientes a más tardar el 15 de noviembre de 2022; 
sin embargo, se observa oficio 2022130020070741 del 09-12-2022 (folio 84) con el cual, la 
Coordinadora del Grupo Contractual, Encargada de la subdirección General de Contratación, 
cita con carácter urgente al contratista, a reunión de seguimiento virtual, con el fin de “… poder 
discutir el incumplimiento presentado a la fecha ante el vencimiento del plazo de ejecución del 
mismo.”  

Sin embargo, según acta de coordinación del 09-12-2022, a dicha reunión no asistió 
representante alguno por parte del contratista y únicamente se registra el Supervisor 
del contrato y el Ejecutor del contrato. Aun así, dicha acta sólo se encuentra firmada 
por el supervisor del Contrato (folio 88). 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Expediente Contractual OC 89045-2022 (folio 88) 

 

c) En Informe de Supervisión No.07 del 13-12-2022 (folio 93), tres (3) días después del 
vencimiento del plazo de ejecución de la Orden de Compra, el supervisor presenta estado de 
la misma en el periodo del 01 al 30 de noviembre de 2022. En este, se observa que, el 
cumplimiento presenta un avance del 36.5% y una demora del 63.8%, a su vez, informa que 
el 28-11-2022 se recibieron “… dos cajas en el almacén de la Agencia… no se ha logrado 
evidenciar que las prendas recibidas cumplen con los requerimientos por parte de la Agencia 
y las condiciones establecidas en la OC.”; así mismo, recomienda el supervisor “Mantener 
contacto con el proveedor para concluir la ejecución del contrato…”. 

d) En Informe de Supervisión No.08 del 21-12-2022 (folio 97), se registra el estado de la OC para 
el periodo del 01 al 20 de diciembre de 2022; en ella, el supervisor indica que la ejecución, 10 
días después del vencimiento de la orden, que era el 10-12-2022, presenta la misma ejecución 
del informe de supervisión 07, avance del 36.5% y una demora del 63.8%. Sin embargo, en 
este caso, el supervisor de la orden recomienda “Se inicie proceso de posible 
incumplimiento…” 
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e) Con base en lo anterior, y teniendo en cuenta que el acuerdo suscrito corresponde a una Orden 
de Compra, administrada por la Tienda Virtual del Estado Colombiano, la Subdirección General 
de Contratación reportó la queja contra el contratista, de conformidad con lo establecido para 
el cumplimiento del Acuerdo Marco1, ante la Agencia Nacional de Contratación Pública – 
Colombia Compra Eficiente, mediante oficio No. 2022130020074371, del 23-12-2022, sin que 
a la fecha del presente informe (10-05-2023) se haya recibido respuesta al respecto. Al igual, 
no se observa seguimiento, por parte de la Subdirección General de Contratación a la queja 
presentada en contra del contratista. 

f) No obstante, de fecha 26-12-2022, se radicó el trámite de pago No. 2 (folio 117) facturando el 
excedente de la OC, el cual cuenta con Acta de Entrega y Recibo a Satisfacción del 09-12-
2022 y factura del mismo 26-12-2022 y reportando en el Cuadro de Control de Pagos, la 
ejecución total de la OC, generando un saldo a favor de la ALFM por $320.121,61 Trescientos 
Veinte Mil Ciento Veintiún Pesos con Sesenta y Un centavos, lo cual no es congruente con la 
información reportada en el informe de supervisión No. 08 del folio 97, en el cual reportaba el 
incumplimiento del contratista y un avance del 36.5%.  

 
 
 

 
1 El Proveedor garantiza el cumplimiento del Acuerdo Marco. En caso de un incumplimiento, la Entidad Estatal debe seguir el 
procedimiento establecido en el Acuerdo Marco. Es indispensable notificar de inmediato a Colombia Compra Eficiente de 
cualquier incumplimiento utilizando el formato de PQRSD. https://www.colombiacompra.gov.co/content/que-debo-hacer-en-
caso-de-incumplimiento-del-proveedor  

https://www.colombiacompra.gov.co/content/que-debo-hacer-en-caso-de-incumplimiento-del-proveedor
https://www.colombiacompra.gov.co/content/que-debo-hacer-en-caso-de-incumplimiento-del-proveedor
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Ahora bien, como se describió anteriormente, el Acta de Recibo a Satisfacción se encuentra 
fechada del 09-12-2022 (3:00 pm); sin embargo, el ingreso al Almacén se realizó el 26-12-
2022, misma fecha de la factura FEL1566, encontrándose fuera del plazo de ejecución de la 
Orden, que finalizó el 10-12-2022.  
Por otra parte, esta Acta de Recibo a Satisfacción, contradice lo manifestado por el Ejecutor y 
Supervisor del contrato, en el Acta de Reunión descrita en el inciso “b”, informando que 
después de 20 minutos de la fecha y hora citados, no asistió representante por parte del 
contratista. Al igual, difiere del correo enviado por el supervisor de la OC al contratista (folio 
105), el 09-12-2022 (4:00 pm) en el cual, a resumen, informa “La fecha de ejecución … finaliza 
el 10 de diciembre, por lo que la mercancía despachada no puede ser recibida por mi parte, 
porque va a llegar fuera de la fecha establecida de su finalización…” 
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Esto denota debilidad en el cumplimiento de las funciones del supervisor, previstas en 
diferentes políticas cómo, el Manual de Contratación CT-MA-01 versión 09, numeral 9.6.4 
Deberes del Supervisor, que establece, entre las funciones generales: “6. Aprobar o rechazar 
por escrito, de forma oportuna y motivada la entrega de los bienes o servicios, cuando éstos 
no se ajustan a lo requerido en el contrato, especificaciones técnicas, condiciones y/o 
calidades acordadas”.  

Así mismo, en las prohibiciones, el supervisor tiene prohibido: “5. Exonerar al contratista de 
sus obligaciones”; a su vez, la Ley 1474 de 2011, artículo 83, establece “La supervisión 
consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico que sobre 
el cumplimiento del objeto del contrato…”; por último, el numeral 8 del Acto de Notificación de 
Supervisor (folio 26) establece que “El supervisor no está facultado, en ningún momento, para 
adoptar decisiones que impliquen la modificación de los términos y condiciones previstos en 
el contrato,…”. A su vez, incumple lo establecido en el Manual para la Administración de 
Bienes Muebles e Inmuebles GA-MA-02 versión 02, numeral 4.2 Entrada de Bienes al Almacén 
General. 

Adicional a esto, en el folio 125, se observa nuevamente un Informe de Supervisión No.08 pero 
esta vez, de fecha 23-12-2022 y registrando el estado de la OC, para el periodo del 01 al 10 
de diciembre de 2022, fecha de vencimiento de la orden. En este caso, ya no se recomienda 
el inicio de proceso de incumplimiento, reportando avance del 98.43% de la orden y sin 
demoras. Recomendando, por parte del supervisor “Se solicita la liquidación del contrato, se 
ejecutó financieramente el 98.43%, del presupuesto asignado y operativamente del 100%; 
quedando un saldo para reintegrar de $320.121,61”. 
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Aun con las novedades descritas en el presenta inciso, al Trámite de Pago No.02 del 26-12-
2022 no se registran observaciones por parte de la Dirección Financiera. 

Esto, denota presunto favorecimiento de terceros, al modificar el expediente contractual a favor 
del contratista, con el propósito de evitar o minimizar el impacto del incumplimiento de la Orden 
de Compra en relación con la recepción oportuna de los bienes adquiridos. Esta situación lleva 
a la oficina de Control Interno a Trasladar el presente informe a la Oficina de Control Interno 
Disciplinario para que obre dentro de su competencia.  

g) En el expediente contractual de la Orden de Compra No. 89045-2022 no se observó, la 
solicitud de reintegro presupuestal por el saldo de $320.121,61 Trescientos Veinte Mil Ciento 
Veintiún pesos con sesenta y un centavos. 

 

Proceso: 002-085-2022. Selección Abreviada Menor Cuantía 

Contrato: 001-097-2022 Fecha 15-06-2022. Seguro de cumplimiento de entidades 
estatales del 23-06-2022 Folio 236 

Valor:   $599.068.539 

Objeto: Renovación del licenciamiento, actualización y extensión de garantía para la 
plataforma de seguridad de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares 

Estado: SECOP II Fase Actual del Contrato: Terminado. 

 
 
 
 

Fuente: https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractManagement/Index 

 

Acta de Liquidación Carpeta Física: Acta de liquidación 14-10-2022. Folio 310, 2da Carpeta. 

Informe de Supervisión: Fecha: 12-07-2022 Folio 298 

Acto de notificación al supervisor: 23-06-2022 Folio 240 

CDP y Reintegro: Folio 31 CDP del 24-03-2022 $600.000.000 Valor Contrato $599.068.539,00 

Acta de Reintegro: No se observa la solicitud de reintegro del saldo del contrato por valor de 
$931.461, en la carpeta física. 

Estudio de seguridad: Se revisan los estudios de seguridad del contrato 001-097-2022 de 
los colaboradores de la empresa contratista, se evidencia: 

 
 
 
 

https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractManagement/Index
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Fuente. Folio 275 Carpeta 2 Contrato 001-097-2022 

Carmen Carolina Soto Espinosa: Folio 266 fecha de nacimiento del 14-04-2022, reverso folio 
267 sin huella índice derecho. 

Daniel Castillo Bernal, Folio 270 sin foto, folio 271 sin información de renta y actividad 
económica privada del aspirante, reverso folio 271 sin huella índice derecho. 

Jhon Albeiro Pava Gonzalez: Folio 275 sin foto, fecha de nacimiento del 14-04-2022, folio 276 
sin referencias personales, sin información de renta y actividad económica privada del 
aspirante, reverso folio 276 sin huella índice derecho. 

Raúl Wexler Pulido Téllez: Folio 280 reverso, sin información de renta y actividad económica 
privada del aspirante, reverso folio 281 sin huella índice derecho. 

Observaciones OCI: Se evidencian inconsistencias, no subsanadas en la información 
registrada en los colaboradores de la empresa, de acuerdo con lo evidenciado en expediente 
físico del contrato 001-097-2022, para los Estudio de Seguridad Personal (ESP) GA-FO-38 
Versión 00. 

Adicionalmente, no se evidencian los conceptos relacionados con la revisión de los ESP, del 
equipo de trabajo del contratista, y/o reporte de las inconsistencias, realizados por la agencia 
o ente certificado para los mismos. Sobre los errores no subsanados en los formatos de 
estudios de seguridad personal, y sobre los conceptos de revisión de los mismos se deja una 
recomendación en el presente informe. 

 

Proceso: 002-015-2022. Mínima Cuantía 

Contrato: 001-099-2022 Fecha 23-06-2022 Folio 112. Póliza de Seguro de Cumplimiento 
Entidad Estatal con fecha de expedición 24-06-2022. Auto de aprobación de 
pólizas: 24-06-2022. 

Valor:   $32.986.800,00 

Objeto: Adquirir equipos de medición de básculas electrónicas, grameras, termómetros, 
infrarrojos y termo higrómetros, con destino a la Agencia Logística de las 
Fuerzas Militares. Lote 1 
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Estado: SECOP II Fase Actual: En ejecución. 

 
 
 
 

Fuente: https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractManagement/Index 

 

Acta de Liquidación Carpeta Física: Acta de liquidación en la carpeta física del contrato Folio 
160 y 161, sin firmas del contratista, del supervisor del contrato y de la Subdirección General 
de Contratación. 

Acto de notificación al supervisor: 27-07-2022 Folio 129  

Informe de Supervisión: Fecha: 31-08-2022 Folio 133 

CDP y Reintegro: Folio 30 CDP del 15-05-2022 $64.563.384.32 

Compra total de los tres lotes: $53.964.715 

Acta de Reintegro: No se observa solicitud de reintegro del saldo del contrato por valor de 
$10.598.669,32 en el expediente contractual. 

Acta de Liquidación: Revisada el acta de liquidación del contrato de compraventa No. 001-
099-2022, en la carpeta física folios 160 y 161; se observa que la misma no se encuentra 
firmada por el representante legal de CTL Company SAS, tampoco se evidencia la firma de la 
Subdirección General de Contratación de la ALFM, ni del supervisor del contrato. 

 

 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Folio 260 y 261 Carpeta 1 Contrato 001-099-2023 

Informes de Supervisión: No se observa informe de supervisión del mes de julio de 2022, 
incumpliendo con la frecuencia mensual de los informes, posteriores a la legalización del 
contrato (23-06-2022). 

Notificación de Supervisor: Se evidencia la notificación del supervisor asignado 1 mes y 3 
días después de aprobadas las garantías. 

Observaciones OCI: Se evidencia que, el acta de liquidación de los folios 160 y 161 de la 
carpeta física del contrato 001-099-2022, no se encuentra firmada por el supervisor del 
contrato, por la Subdirección General de Contratación, ni el proveedor CTL Company SAS. 
Incumpliendo con el Manual de Contratación CT-MA-01 Versión 09, 13.5 Acta de Liquidación: 
“…Dicha acta se realiza en un formato que se encuentra publicado en la suite visión, y deberá ser 
suscrita por el ejecutor, supervisor contratista y ordenador del gasto, la presente acta de liquidación una 

https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractManagement/Index
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vez se encuentre firmada por las partes se debe publicar en la plataforma SECOP II y cambiar el estado 

del contrato en dicha plataforma ha estado terminado”. 

Por otra parte, la notificación del supervisor es asignado 1 mes y 3 días después de aprobadas 
las garantías, incumpliendo con el Manual de Contratación en cuanto a que debe ser notificado 
inmediatamente después de aprobadas las mismas. 

No se evidencia informe de supervisión del mes de julio de 2022, incumpliendo con el Manual 
de Contratación CT-MA-01 Versión 09, 9.6.3 Funciones del Supervisor, FUNCIONES 
ESPECÍFICAS NOTIFICACIÓN SUPERVISOR ALFM, 5. Presentar informes mensuales 
dentro de los cinco (5) primeros días hábiles de cada mes; tomando como fecha de inicio la 
legalización del contrato facilitando así la labor de seguimiento al ordenador del gasto. Los 
informes de supervisión deben ser publicados por el supervisor en la página del SECOP II. 

 

Proceso:  002-109-2022 Selección Abreviada Subasta Inversa  

Contrato: 001-104-2022 Fecha 29-06-2022 por $137.728.890 Folio 251. Póliza de seguro 
de Cumplimiento con fecha 30-06-2022. Acta de aprobación de Pólizas con 
fecha 30-06-2023. Adición No. 1 fecha 27-09-2022 Modificatorio No. 1 

Valor:              $188.718.423 

Objeto:  Adquisición de equipos de cómputo y de sistemas, licenciamiento de software, 
accesorios y dispositivos de almacenamiento para el Departamento de Buceo y 
Salvamento 

Estado: SECOP II: En ejecución. 

 
 

 
Fuente: https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractManagement/Index 

 

Acta de Liquidación Carpeta física: Sin acta de liquidación. 

Acto de notificación al supervisor: 11-07-2022 Folio 270  

Informes de Supervisión: Informe de Supervisión No 1 Fecha: 10-08-2022 Folio 281 

         Informe de Supervisión No. 2 Fecha: 05-09-2022 Folio 286 

          Informe de Supervisión No. 3 Fecha: 10-10-2022 Folio 333   

         Informe de Supervisión No. 4 Fecha: 04-11-2022 Folio 337 

         Informe de Supervisión No. 5 Fecha: 15-11-2022 Folio 357,100% 

Observaciones OCI: No se observa acta de liquidación, la notificación de asignación del 
supervisor de contratos, se realizó 11 días después de aprobado el contrato, incumpliendo con 
el Manual de Contratación en cuanto a la notificación del supervisor asignado el día hábil 
siguiente a la aprobación de contrato. 

https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractManagement/Index


 
PROCESO 

GESTIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN  

 

  

TITULO Código GSE-FO-12     

INFORME DE AUDITORÍA INTERNA 

Versión No. 03 Pág. 32 de 43 

Fecha: 09 08 2021 

 

 

Por otra parte, en el expediente contractual, se observan 5 informes de supervisión, sin 
embargo, el informe No. 5, de fecha 15-11-2022, no se encuentra publicado en SECOP II, 
incumpliendo la función del supervisor, relacionada con la publicación de los Informes de 
Supervisión en dicha plataforma. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Fuente: 
https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractEdit/View?docUniqueIdentifier=CO1.PCC
NTR.3756602&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1ContractsManagement%2fTendering%2fProcur

ementContractManagement%2fIndex&prevCtxLbl=Contratos+ 

 
 
Proceso:  002-112-2022 Selección Abreviada Subasta Inversa Mínima Cuantía. 

Contrato: 001-109-2022 Fecha 07-07-2022 Folio 136. Póliza de Seguro de Cumplimiento 
Entidad Estatal con fecha de expedición 22-07-2022. Auto de aprobación de 
pólizas: 22-07-2022 

Valor:  $338.127.556,80 

Objeto: Adquisición de estibas o pallet plásticas de estantería y piso con destino a la 
Agencia Logística de las fuerzas Militares a nivel nacional. 

Estado: SECOP II: En ejecución 

 
Fuente: https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractManagement/Index 

 

Acta de Liquidación Carpeta física: Sin acta de liquidación 

Acto de notificación al supervisor: 28 de julio de 2022 Folio 161 al 178 (6 supervisores 
regionales). 05 de septiembre de 2022 Folio 226, se realiza notificación de la designación del 
señor Julian Almeciga Medina como supervisor nacional del contrato. 

Informes de Supervisión: Informe de Supervisión No. 001 del 05-10-2022 Folio 297 a 301 

         Informe de Supervisión No. 002 del 05-11-2022 Folio 302 a 304 

         Informe de Supervisión No. 003 del 05-11-2022 Folio 305 a 307 

Observaciones OCI: Se evidencia, en la carpeta del proceso que el Memorando No 
2022140000083833, de Solicitud de SOLPED y CDP Folio 2, se realiza la solicitud para un 

https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractEdit/View?docUniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.3756602&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1ContractsManagement%2fTendering%2fProcurementContractManagement%2fIndex&prevCtxLbl=Contratos
https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractEdit/View?docUniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.3756602&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1ContractsManagement%2fTendering%2fProcurementContractManagement%2fIndex&prevCtxLbl=Contratos
https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractEdit/View?docUniqueIdentifier=CO1.PCCNTR.3756602&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1ContractsManagement%2fTendering%2fProcurementContractManagement%2fIndex&prevCtxLbl=Contratos
https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContractManagement/Index
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proceso de MINIMA CUANTIA, y que el proceso realmente se surtió a través de la modalidad 
de SELECCIÓN ABREVIADA SUBASTA INVERSA, según se evidencia en los documentos 
de Estudios Previos y Pliego de Condiciones. Se realiza una recomendación al final del informe 
en relación con esta novedad. 

En la revisión de la carpeta del proceso contractual 001-109-2022, se evidencia correo de la 
almacenista (y Supervisora Regional) de la Regional Amazonia del 26 de agosto de 2022 Folio 
189, dirigido al Señor Adm. Emp. Mag. Héctor Vargas Rodríguez y a la Señora Edilma Ayala, 
anexando Acta de Reunión de Coordinación de la Regional Amazonia, en cuyo contenido se 
observa concepto del “Proceso de Verificación y concepto de no recepción de Estibas 
Industriales, en el marco del contrato de compraventa No. 001-109-2022...”, evidenciando, con 
base en la ficha técnica, enviada por el proveedor, que las especificaciones de las estibas que 
se estaban entregando en la Regional Amazonía, no correspondían a las especificaciones de 
la ficha técnica del contrato. 

En correo del 26 de agosto de 2022, Folio 192, del TSAD Julian Alirio Almeciga Medina, (a la 
fecha no nombrado como supervisor), cita al proveedor a reunión virtual en relación con las 
novedades presentadas en la recepción de las estibas plásticas del contrato 001-109-2022. 
En Acta de Reunión del 26 de agosto de 2022, el proveedor a través de la Asesora Comercial 
Zona 1 de la Empresa SOLIPLAST S.A. expone: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Acta reunión Coordinación 26-08-2022 Folio 194 Reverso 
  

De la anterior respuesta, se presume incumplimiento del proveedor por la presentación, en la 
oferta, de una ficha técnica que no cumplía con las especificaciones exigidas en el pliego de 
condiciones, de acuerdo con lo manifestado por él mismo (recuadro rojo), la cual era requisito 
del proceso de contratación en el que participó. 

El 02 de septiembre de 2022, mediante memorando No 2022140000183663, folio 225, en 
repuesta de la solicitud realizada por el Adm. Emp. Mag. Héctor Vargas Rodríguez, Subdirector 
General de Contratación, la Mic. Esp. Ingrid Nereida Beltran, Coordinadora nacional de 
Catering, encargada de las funciones de la Subdirección General de Operación Logística, 
designa como supervisor nacional del contrato 001-109-2022 al señor Julian Alirio Almeciga 
Medina, y el 05 de septiembre de 2022 se realiza el Acto de Notificación del Supervisor. 

Así mismo, dando respuesta a comunicación del proveedor (Folio 233) dirigida al Coronel (R) 
Carlos Ernesto Camacho Diaz, por parte del Gerente General de SOLIPLAST S.A, con fecha 
08 de septiembre de 2022, solicitando ampliar la fecha del contrato hasta el 15 de noviembre 
de 2022, y solicita el reemplazo de la referencia entregada, por la estiba referencia ER-100-
HD, “avalada por el supervisor del contrato.  
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Para entregar en las regionales, la Mic. Esp. Ingrid Nereida Beltran, Coordinadora nacional de 
Catering, encargada de las funciones de la Subdirección General de Operación Logística, 
mediante oficio No. 2022140000055511, del 23-09-2022, Folio 234, acepta la prórroga hasta 
el 11 de noviembre de 2022, informando: “… que el proveedor debe entregar las estibas que 
cumplan con la ficha técnica que está estipulada en el contrato, ya que de no ser así no se 
efectuara la recepción de las mismas”, y aclarando, en resumen, que no es de recibo del 
supervisor del contrato avalar especificaciones técnicas, como lo afirma el proveedor en su 
comunicación.  

Mediante el formato CT-FO-21, Folio 238 a 240, del 26 de septiembre de 2022, con el título: 
“Alcance al Estudio Previo Contrato modificatorio No. 01 Consistente en la Actualización de la 
Ficha Técnica, cronograma de entrega y prorroga No. 01 al Contrato de Compraventa No. 001-
109-2022”, se evidencia la aceptación de la prórroga hasta el 11 de noviembre de 2022, y la 
actualización de la ficha técnica de las estibas, solicitada por la ALFM en los documentos 
precontractuales y formalizada en el contrato, por la referencia ER-100-R, presentada por el 
contratista en el comunicado del 08-09-2022, a cambio de la referencia ER-100-HD, la cual 
venía siendo entregada por el contratista durante la ejecución del contrato y que tampoco era 
coincidente con lo solicitado por la ALFM. 

 
Fuente: Folio 238 Reverso y Folio 239 (Ficha técnica presentada por el contratista) 

Así mismo, se evidencia, incumplimiento de lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, artículo 
2.2.1.2.1.2.2. Procedimiento para la Subasta Inversa, que describe:  

“…Además de las reglas generales previstas en la ley y en el presente título, las siguientes 
reglas son aplicables a la subasta inversa: en el numeral 2. La oferta debe contener dos 
partes, la primera en la cual el interesado acredite su capacidad de participar en el 
Proceso de Contratación y acredite el cumplimiento de la ficha técnica; y la segunda parte 
debe contener el precio inicial propuesto por el oferente” (negrita y resaltado fuera de texto). 

Adicionalmente, no se evidencia el estudio de mercado y/o cotizaciones, que acompañen el 
alcance al estudio previo del contrato modificatorio No. 01 del 26 de septiembre de 2022, Folio 
238, de parte del área de contratos, que respalde el cambio de referencia de estiba, teniendo 
en cuenta la diferencia entre las características establecidas en la ficha técnica inicial del pliego 
de condiciones, y aceptada por el contratista con la firma del contrato, y las especificaciones 
aceptadas en la modificación solicitada por el proveedor, de acuerdo con el siguiente cuadro 
comparativo: 

FICHA TECNICA INICIAL FICHA TECNICA MODIFICADA 



 
PROCESO 

GESTIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN  

 

  

TITULO Código GSE-FO-12     

INFORME DE AUDITORÍA INTERNA 

Versión No. 03 Pág. 35 de 43 

Fecha: 09 08 2021 

 

 

Fabricada en polietileno de alta densidad, 
resistente a los ácidos y distintos materiales 
de fácil limpieza y Alta resistencia a 
impactos.  
Fabricada en materiales robustos con 
refuerzos de acero invisibles, que permita su 
fácil limpieza, acta para industria alimentaria. 
Bordes periféricos y superficies 
antideslizantes. 

Fabricadas con PEAD (polietileno de alta 
densidad) 40% virgen, 55% reciclado, 5% 
aditivo alto impacto, resistencia a bajas 
temperaturas y colorantes aprobados por la 
FDA.  
Tipo de superficie: cerrada/alfajor. 
Resistente al impacto rigidez, frio, calor. Con 
3 refuerzos en acero semi invisibles.  

 
Por otra parte, en el expediente contractual, no se observan informes de supervisión de los 
meses de agosto y septiembre de 2022, incumpliendo con el Manual de Contratación CT-MA-
01 Versión 09, 9.6.3 Funciones del Supervisor, FUNCIONES ESPECÍFICAS NOTIFICACIÓN 
SUPERVISOR ALFM, 5. Presentar informes mensuales dentro de los cinco (5) primeros días 
hábiles de cada mes; tomando como fecha de inicio la legalización del contrato facilitando así 
la labor de seguimiento al ordenador del gasto. Los informes de supervisión deben ser 
publicados por el supervisor en la página del SECOP II. 

En resumen, en la siguiente tabla se describen las observaciones generales identificadas 
durante la revisión, verificación y análisis de la información contenida en los expedientes 
contractuales de los contratos y en la plataforma SECOP II: 

TABLA RESUMEN DE OBSERVACIONES 

Ítem Observado Observación 

Informes de 
Supervisión 

Contrato 001-024-2022 pago de sistema de seguridad social por parte del 
contratista y por parte del contratante, al igual, los pagos del contrato N.001-089-
2022, facturas N.24878 y N.28673, no guardan relación con las cargadas en el 
sistema ERP-SAP. 

En el informe de No. 01 del Cto. 001-143-2022, la fecha del informe no es coherente 
con el periodo y la notificación del supervisor, toda vez que el supervisor fue 
notificado el 16 de septiembre, pero el informe es de fecha 05 de septiembre. 

En el informe de No. 01 del Cto. 001-135-2022 el periodo del informe no es 
coherente con la notificación del supervisor, toda vez que el supervisor fue 
notificado el 12 de septiembre, pero el periodo de supervisión se registra del 01 al 
30 de septiembre. 

Riesgos 
No se observa, en los informes de supervisión contratos 001-070-2022, 001-089-
2022, 001-107-2022, el análisis de los riesgos objeto de cada contrato 

En el expediente contractual de la Orden de Compra 89045-2022 se observa dos 
informes de supervisión No. 08, con periodos, información y observaciones 
diferentes. 

En el expediente contractual del contrato 001-099-2022: No se evidencia informe 
de supervisión del mes de julio de 2022, teniendo en cuenta que el auto de 
aprobación de pólizas es de fecha 24-06-2022. 

En el expediente contractual contrato: 001-109-2022: No evidencia los informes de 
supervisión mensuales de los meses de agosto y septiembre de 2022, teniendo en 
cuenta que el auto de aprobación de pólizas es de fecha 22-07-2022. 

Etapa precontractual 
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TABLA RESUMEN DE OBSERVACIONES 

Ítem Observado Observación 

Publicación en 
SECOP II 

Contrato 001-024-2022, no se observa en la plataforma de Secop II, solicitud de 
cotización sobre el objeto a contratar. 

SECOP II 
El proceso 002-012-2022, se encuentra en SECOP II “recepción de ofertas” 
contrato No.001-024-2022 
-No se observan, documentos de evaluación por parte de los comités jurídico, 
técnico- económico. 
- En físico se observa el acta de liquidación del contrato en mención, en secop II, 
con porcentaje de cumplimiento (80.53%): 

Cto. 001-143-2022 
El Informe de Supervisión No. 02, fechado del 30-11-2022, observado en el folio 93 
del expediente contractual, no se observa publicado en SECOP II. 

Cto. 001-104-2022 
El Informe de Supervisión No. 05, fechado del 15-11-2022, observado en el folio 
357 del expediente contractual, no se observa publicado en SECOP II. 

Designación y 
Notificación del 

Supervisor 

El Cto. 001-143-2022, fue suscrito el 30-08-2022 y de la misma fecha se observa 
Acta de Reunión de Inicio, sin embargo, en dicha reunión firma el Supervisor del 
Contrato presentando inconsistencia cronológica ya que el Supervisor fue 
Notificado hasta el 26-09-2022. 

El Cto. 001-135-2022, fue suscrito el 31-08-2022, sin embargo, el Supervisor del 
Contrato fue Notificado hasta el 12-09-2022. 

En el expediente contractual de la Orden de Compra 89045-2022, no se observa 
el Acto de Notificación de la funcionaria Maricel Patarroyo de acuerdo con la 
notificación realizada en la TVEC (folio 56) 

La notificación del Supervisor del contrato 001-099-2022 observada en el 
expediente contractual, no cumple con el término establecido en el Manual de 
Contratación versión 09. 

En los expedientes contractuales de los contratos 001-104-2022 y 001-109-2022, 
no se observa cumplimiento a los términos establecidos en el Manual de 
Contratación de la ALFM para la designación y notificación del Supervisor. 

Trámite de pago 

El trámite de Pago No. 02 de la Orden de Compra No. 89045-2022, se observa que 
el ingreso al almacén fue realizado 16 días después de finalizada la orden, 
observando presunta omisión por parte del Supervisor en comparación con la 
información remitida por correo electrónico el 09-12-2022 (folio 105) 

Soporte y Custodia 
de la Información 

Audiencia debido proceso 
Se observó en expediente documental, relacionado con el debido proceso del 
contrato 001-137-2021 suscrito con el consorcio SI, que el medio magnético DVD 
aportado, no contiene información. 

En el expediente del proceso administrativo especial No.003-001-2022 el expediente 
con gancho legajador, parcialmente foliado del 1 al 191, y 108 páginas sin foliación, 

con documentos duplicados, sin lista de chequeo código CT-FO-30 y CT-FO-37. 

Auto Aprobación de 
Póliza 

Auto aprobación de póliza 
En el contrato 001-043-202 suscrito el 28 de enero de 2022, se observa que es 
legalizado según auto de aprobación de póliza el 14 feb 2022 

Liquidación de 
Contrato 

El Cto. 001-143-2022, de acuerdo con el Informa de Supervisión No. 2, fue 
ejecutado satisfactoriamente a corte del 30-11-2022, sin embargo, a la fecha, no 
se observa liquidado. 
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TABLA RESUMEN DE OBSERVACIONES 

Ítem Observado Observación 

El Cto. 001-135-2022, de acuerdo con el Informe de Supervisión No.2, fue 
ejecutado satisfactoriamente a corte del 30-11-2022, sin embargo, a la fecha, no 
se observa liquidado. 

Si bien, en el expediente contractual del contrato 001-099-2022 se observa Acta de 
Liquidación, la misma, no cuenta con la firma del representante legal de CTL 
Company SAS, ni firma de la Subdirección General de Contratación de la ALFM, ni 
del supervisor del contrato. 

Cumplimiento Ficha 
Técnica 

De acuerdo con los documentos del expediente contractual del contrato 001-109-
2022, se observa incumplimiento, del proveedor con respecto a las características 
técnicas del producto, definido por la ALFM a través de la Ficha Técnica en los 
documentos precontractuales y contractuales. 

Alcance Estudios 
Previos 

En el Alcance de los Estudios Previos para el modificatorio del Cto 001-109-2022, 
no se observa Justificación técnica y financiera, por parte del Supervisor del 
contrato al cambio de producto solicitado por el proveedor. Adicionalmente, no se 
observa Estudio de Mercado y Cotizaciones que avalaran el cambio del producto. 
Toda vez que, de acuerdo con lo manifestado por el proveedor, el producto 
suministrado por él, no cumplía con la Ficha Técnica del Contrato 

Debido Proceso 

De acuerdo con el incumplimiento manifestado por el proveedor, al requisito técnico 
habilitante, en la Ficha Técnica del proceso de contratación SASI 002-112-2022, y 
por consiguiente del Contrato 001-109-2022, no se observa, por parte de la ALFM 
gestiones realizadas con relación al cumplimiento de las garantías de Seriedad de 
la Oferta, Garantía de Cumplimiento del Contrato y Garantía de la Calidad de los 
Bienes. Así mismo, se observa materialización del riesgo No. 10, definido en los 
documentos del proceso y en el contrato. 

En el expediente del proceso administrativo especial No. 003-001-2022, se observa 
en el memorando No.2022120300030823-PA-SGAD—DIF-12030 del 15 feb/22 
suscrito por la Dirección de Infraestructura, donde manifiesta el incumplimiento por 
parte de la interventoría del contrato 001-234-2015 y 001-137-2021 relacionado 
con el informe técnico por la filtración de aguas en el tanque. 

 
 
 

No. Descripción Requisito Incumplido Proceso 

1 

INFORMES DE SUPERVISIÓN 
En los expedientes contractuales de los contratos 001-024-2022, 
001-143-2022, 001-135-2022, 001-070-2022, 001-089-2022, 
001-107-2022, 001-099-2022, 001-109-2022 y en la Orden de 
Compra No. 89045-2022, se observa inconsistencia en los 
informes de supervisión, en relación con las observaciones 
descritas en la Tabla Resumen de Observaciones. 

Ley 80 de 1993 Art. 4 
 

Ley 1474 de 2011 Art. 84 
 

Manual de Contratación ALFM 
CT-MA-01 versión 09 

Funciones del Supervisor 
 

Acto de Notificación de Supervisión 
CT-FO-17 

 
Ley 1150 de 2013 Art.17. Evaluación del 

Riesgo.  

Subdirección 
General de 

Contratación 
- 

Grupo Contractual 
- 

Supervisor del 
Contrato u Orden 

de Compra 
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No. Descripción Requisito Incumplido Proceso 

2 

PUBLICACIÓN EN SECOP II 
Revisados los expedientes contractuales de los contratos 001-
024-2022, 001-143-2022, 001-104-2022 y contrastándolos con la 
información de los procesos de contratación y ejecución 
contractual en la plataforma SECOP II, se observan 
incumplimiento de acuerdo con lo descrito en la Tabla Resumen 
de Observaciones. 

Constitución Política art. 29 y los 
principios establecidos en la ley 80/93 y 

sus decretos reglamentarios para la 
selección objetiva 

- 
Artículo 3 de la Ley 1150 de 2007. 

Circular externa 002-2022 Colombia 
Compra Eficiente 

- 
Manual de Contratación ALFM 

CT-MA-01 versión 09 

Subdirector General 
de Contratos 

- 
Grupo 

precontractual 
- 

Grupo contractual 

3 

DESIGNACIÓN Y NOTIFICACIÓN DEL SUPERVISOR 
Revisados los expedientes contractuales de los contratos 001-
143-2022, 001-135-2022, 001-099-2022, 001-104-2022, 001-
109-2022 Y Orden de Compra 89045-2022 y verificando la 
información publicada en la plataforma SECOP II, se observan 
novedades relacionadas con el Acto de Notificación del 
Supervisor, de conformidad con lo descrito en la Tabla Resumen 
de Observaciones. 

Manual de Contratación ALFM 
CT-MA-01 versión 09 

Numeral 7.5.1, 7.6, 7.2.2.2 y 9.6 

Subdirección 
General de 

Contratación 
- 

Grupo 
Precontractual 

4 

TRÁMITE DE PAGO 
El trámite de Pago No. 02 de la Orden de Compra No. 89045-
2022, se observa que el ingreso al almacén fue realizado 16 días 
después de finalizada la orden, observando presunta omisión por 
parte del Supervisor en comparación con la información remitida 
por correo electrónico el 09-12-2022 (folio 105) 

Ley 1474 de 2011 
Artículo 83 

- 
Manual de Contratación  

CT-MA-01 V.09 
- 

Manual para la Administración de Bienes 
Muebles e Inmuebles 

GA-MA-02 V.02 

Grupo Contractual 
- 

Dirección 
Financiera 

- 
Supervisor OC 

89045-2022 

5 

SOPORTE Y CUSTODIA DE INFORMACIÓN 
Audiencia debido proceso 

Se observó en expediente documental relacionado con el debido 
proceso del contrato 001-137-2021 suscrito con el consorcio SI, 
que el medio magnético DVD aportado, no contiene información. 
 
Así mismo, en el expediente del proceso administrativo especial 
No.003-001-2022 el expediente con gancho legajador, 
parcialmente foliado del 1 al 191 y 108 páginas sin foliación, con 
documentos duplicados, sin lista de chequeo código CT-FO-30 y 
CT-FO-37. 

Ley 594 de 2000. Art. 4, 16. 
 

Decreto 1753 de 2017 art. 15. 

Subdirección 
General de 
Contratos 

- 
Profesional 
Procesos 

Sancionatorios 

6 

AUTO APROBACIÓN DE PÓLIZA 
En el contrato 001-043-202 suscrito el 28 de enero de 2022, se 
observa que es legalizado según auto de aprobación de póliza el 
14 feb 2022 

Decreto 1082 de 2015 art. 2.2.1.2.3.1.7 
Cláusula octava: dentro de los dos (2) 

días siguientes a la fecha de 
perfeccionamiento. 

Subdirección 
General de 
Contratos 

- 
Grupo 

precontractual 

7 

LIQUIDACIÓN DE CONTRATO 
Verificado el expediente contractual y la información publicada en 
SECOP II, no se observa liquidación de los contratos 001-143-
2022 y 001-135-2022. 
Por otra parte, para el contrato 001-099-2022, el Acta de 
Liquidación no se encuentra debidamente legalizada, de acuerdo 
con lo descrito en la Tabla Resumen de Observaciones. 

Manual de Contratación ALFM 
CT-MA-01 versión 09 
Numeral 13.3 – 13.5 

- 
Cláusula Vigésima Séptima del Contrato 

Subdirección 
General de 

Contratación 
- 

Grupo Contractual 

8 

CUMPLIMIENTO DE FICHA TÉCNICA 
De acuerdo con los documentos del expediente contractual del 
contrato 001-109-2022, se observa incumplimiento, del proveedor 
con respecto a las características técnicas del producto, definido 
por la ALFM a través de la Ficha Técnica en los documentos 
precontractuales y contractuales. 

Decreto 1082-2015 
Artículo 2.2.1.2.1.2.2. 

Numeral 2 
- 

Pliego de Condiciones 
Proceso de Contratación 

SASI 002-112-2022 
- 

Subdirección 
General de 

Contratación 
- 

Grupo Contractual 
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No. Descripción Requisito Incumplido Proceso 

Contrato 001-109-2022 
Anexo 1 – Especificaciones Técnicas 

9 

ALCANCE ESTUDIOS PREVIOS 
En el Alcance de los Estudios Previos para el modificatorio del 
Cto 001-109-2022, no se observa Justificación técnica y 
financiera, por parte del Supervisor del contrato al cambio de 
producto solicitado por el proveedor. Adicionalmente, no se 
observa Estudio de Mercado y Cotizaciones que avalen el cambio 
del producto. Toda vez que, de acuerdo con lo manifestado por el 
proveedor, el producto suministrado por él, no cumplía con la 
Ficha Técnica del Contrato 

Ley 80 de 1993 
Artículo 23. 

De Los Principios de las Actuaciones 
Contractuales de las Entidades Estatales 

- 
Manual de Contratación 
CT-MA-01 Versión 09 

Numeral 10.3  
Etapa 6 

 

Subdirección 
General de 

Contratación 
- 

Grupo Contractual 
- 

Supervisor  
Cto 001-109-2022 

10 

DEBIDO PROCESO – INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA 
De acuerdo con el incumplimiento manifestado por el proveedor, 
al requisito técnico habilitante, en la Ficha Técnica del proceso de 
contratación SASI 002-112-2022, y por consiguiente del Contrato 
001-109-2022, no se observa, por parte de la ALFM gestiones 
realizadas con relación al cumplimiento de las garantías de 
Seriedad de la Oferta, Garantía de Cumplimiento del Contrato y 
Garantía de la Calidad de los Bienes. Así mismo, se observa 
materialización del riesgo No. 10, definido en los documentos del 
proceso y en el contrato. 

Decreto 1082-2015 
Artículo 2.2.1.2.1.2.2. 

Numeral 2 
- 

Manual de Contratación 
CT-MA-01 Versión 09 

Numeral 5.15 – 9.6.3 – 9.6.4 
- 

Contrato 001-109-2022 
Cláusula Séptima, Riesgo 10 y Cláusula 

Octava 
 

Subdirección 
General de 

Contratación 
- 

Grupo Contractual 
- 

Profesional 
Procesos 

Sancionatorios 

 

APLICACIÓN PROCEDIMIENTO AUDITORIAS INTERNAS Cod.GSE-PR-02 Versión 05 

Mediante memorando No. 2023100200105393 de fecha 16-05-2023, se dio traslado del informe 
preliminar de la Auditoría de Gestión a la Subdirección General de Contratación, a la subdirectora 
General de Contratación, Abog. Luz Adriana Ricaurte Díaz, a la Coordinadora del Grupo de 
Gestión Contractual, Abog. Rosa Yaneth Fuentes Morera y a la Profesional de Defensa (OPS) 
encargada de los Procesos Administrativos Sancionatorios, Abog. Andrea Vanesa Grisales 
Castaño, para que, presentaran las evidencias o soportes que desvirtuaran las observaciones 
realizadas por el equipo auditor de la Oficina de Control Interno dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes. 

Mediante correo electrónico del 17-05-2023, la Coordinadora del Grupo de Gestión Contractual, 
solicitó a la oficina de Control Interno mesa de trabajo con el fin de socializar las observaciones 
presentadas por el equipo auditor en el informe preliminar. Reunión que se realizó el mismo 17-
05-2023 a las 02:00 pm, en la coordinación del grupo contractual (3 piso) contando con la 
asistencia del equipo auditor de la oficina de Control Interno, con la Coordinadora del Grupo de 
Gestión Contractual y con el Coordinador del Grupo de Gestión Precontractual de la Subdirección 
General de Contratación.  

Se aclararon las inquietudes presentadas por los auditados con relación a las observaciones 
registradas en el informe preliminar y de parte del equipo auditor recordó el término en el cual, la 
Subdirección General de Contratación, debía presentar la respuesta al informe preliminar. Así 

mismo, se procede a realizar ajuste de la palabra “SECIO” escrita erradamente en el literal 
“d” de la página 23 del informe preliminar, siendo modificada en el informe final por la 
palabra “SECOP”.  

Que vencido el termino de los cinco (5) días hábiles, el cual finalizaba el 24-05-2023, no se recibió 
respuesta u observaciones al informe preliminar de auditoría por parte de la Subdirección General 



 
PROCESO 

GESTIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN  

 

  

TITULO Código GSE-FO-12     

INFORME DE AUDITORÍA INTERNA 

Versión No. 03 Pág. 40 de 43 

Fecha: 09 08 2021 

 

 

de Contratación, razón por la cual, la oficina de Control Interno, en cumplimiento del 
procedimiento GSE-PR-02 Versión 05, procede a ratificar las observaciones identificadas en el 
informe preliminar, registrándolas en el Informe Final como hallazgos. 

Hallazgos  
 

No. Descripción Requisito Incumplido Proceso 

1 

INFORMES DE SUPERVISIÓN 
En los expedientes contractuales de los contratos 
001-024-2022, 001-143-2022, 001-135-2022, 001-
070-2022, 001-089-2022, 001-107-2022, 001-099-
2022, 001-109-2022 y en la Orden de Compra No. 
89045-2022, se observa inconsistencia en los 
informes de supervisión, en relación con las 
observaciones descritas en la Tabla Resumen de 
Observaciones. 

Ley 80 de 1993 Art. 4 
 

Ley 1474 de 2011 Art. 84 
 

Manual de Contratación ALFM 
CT-MA-01 versión 09 

Funciones del Supervisor 
 

Acto de Notificación de Supervisión 
CT-FO-17 

 
Ley 1150 de 2013 Art.17. Evaluación 

del Riesgo.  

Subdirección 
General de 

Contratación 
- 

Grupo Contractual 
- 

Supervisor del 
Contrato u Orden 

de Compra 

2 

PUBLICACIÓN EN SECOP II 
Revisados los expedientes contractuales de los 
contratos 001-024-2022, 001-143-2022, 001-104-
2022 y contrastándolos con la información de los 
procesos de contratación y ejecución contractual en 
la plataforma SECOP II, se observan incumplimiento 
de acuerdo con lo descrito en la Tabla Resumen de 
Observaciones. 

Constitución Política art. 29 y los 
principios establecidos en la ley 80/93 
y sus decretos reglamentarios para la 

selección objetiva 
- 

Artículo 3 de la Ley 1150 de 2007. 
Circular externa 002-2022 Colombia 

Compra Eficiente 
- 

Manual de Contratación ALFM 
CT-MA-01 versión 09 

Subdirector General 
de Contratos 

- 
Grupo 

precontractual 
- 

Grupo contractual 

3 

DESIGNACIÓN Y NOTIFICACIÓN DEL 
SUPERVISOR 

Revisados los expedientes contractuales de los 
contratos 001-143-2022, 001-135-2022, 001-099-
2022, 001-104-2022, 001-109-2022 Y Orden de 
Compra 89045-2022 y verificando la información 
publicada en la plataforma SECOP II, se observan 
novedades relacionadas con el Acto de Notificación 
del Supervisor, de conformidad con lo descrito en la 
Tabla Resumen de Observaciones. 

Manual de Contratación ALFM 
CT-MA-01 versión 09 

Numeral 7.5.1, 7.6, 7.2.2.2 y 9.6 

Subdirección 
General de 

Contratación 
- 

Grupo 
Precontractual 

4 

TRÁMITE DE PAGO 
El trámite de Pago No. 02 de la Orden de Compra No. 
89045-2022, se observa que el ingreso al almacén 
fue realizado 16 días después de finalizada la orden, 
observando presunta omisión por parte del 
Supervisor en comparación con la información 
remitida por correo electrónico el 09-12-2022 (folio 
105) 

Ley 1474 de 2011 
Artículo 83 

- 
Manual de Contratación  

CT-MA-01 V.09 
- 

Manual para la Administración de 
Bienes Muebles e Inmuebles 

GA-MA-02 V.02 

Grupo Contractual 
- 

Dirección 
Financiera 

- 
Supervisor OC 

89045-2022 
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5 

SOPORTE Y CUSTODIA DE INFORMACIÓN 
Audiencia debido proceso 

Se observó en expediente documental relacionado 
con el debido proceso del contrato 001-137-2021 
suscrito con el consorcio SI, que el medio magnético 
DVD aportado, no contiene información. 
 

Así mismo, en el expediente del proceso 
administrativo especial No.003-001-2022 el 
expediente con gancho legajador, parcialmente 
foliado del 1 al 191 y 108 páginas sin foliación, 
con documentos duplicados, sin lista de 

chequeo código CT-FO-30 y CT-FO-37. 

Ley 594 de 2000. Art. 4, 16. 
 

Decreto 1753 de 2017 art. 15. 

Subdirección 
General de 
Contratos 

- 
Profesional 
Procesos 

Sancionatorios 

6 

AUTO APROBACIÓN DE PÓLIZA 
En el contrato 001-043-2022 suscrito el 28 de enero 
de 2022, se observa que es legalizado según auto de 
aprobación de póliza el 14 feb 2022 

Decreto 1082 de 2015 art. 2.2.1.2.3.1.7 
Cláusula octava: dentro de los dos (2) 

días siguientes a la fecha de 
perfeccionamiento. 

Subdirección 
General de 
Contratos 

- 
Grupo 

precontractual 

7 

LIQUIDACIÓN DE CONTRATO 
Verificado el expediente contractual y la información 
publicada en SECOP II, no se observa liquidación de 
los contratos 001-143-2022 y 001-135-2022. 
Por otra parte, para el contrato 001-099-2022, el Acta 
de Liquidación no se encuentra debidamente 
legalizada, de acuerdo con lo descrito en la Tabla 
Resumen de Observaciones. 

Manual de Contratación ALFM 
CT-MA-01 versión 09 
Numeral 13.3 – 13.5 

- 
Cláusula Vigésima Séptima del 

Contrato 

Subdirección 
General de 

Contratación 
- 

Grupo Contractual 

8 

CUMPLIMIENTO DE FICHA TÉCNICA 
De acuerdo con los documentos del expediente 
contractual del contrato 001-109-2022, se observa 
incumplimiento, del proveedor con respecto a las 
características técnicas del producto, definido por la 
ALFM a través de la Ficha Técnica en los 
documentos precontractuales y contractuales. 

Decreto 1082-2015 
Artículo 2.2.1.2.1.2.2. 

Numeral 2 
- 

Pliego de Condiciones 
Proceso de Contratación 

SASI 002-112-2022 
- 

Contrato 001-109-2022 
Anexo 1 – Especificaciones Técnicas 

Subdirección 
General de 

Contratación 
- 

Grupo Contractual 

9 

ALCANCE ESTUDIOS PREVIOS 
En el Alcance de los Estudios Previos para el 
modificatorio del Cto 001-109-2022, no se observa 
Justificación técnica y financiera, por parte del 
Supervisor del contrato al cambio de producto 
solicitado por el proveedor. Adicionalmente, no se 
observa Estudio de Mercado y Cotizaciones que 
avalen el cambio del producto. Toda vez que, de 
acuerdo con lo manifestado por el proveedor, el 
producto suministrado por él, no cumplía con la Ficha 
Técnica del Contrato 

Ley 80 de 1993 
Artículo 23. 

De Los Principios de las Actuaciones 
Contractuales de las Entidades 

Estatales 
- 

Manual de Contratación 
CT-MA-01 Versión 09 

Numeral 10.3  
Etapa 6 

 

Subdirección 
General de 

Contratación 
- 

Grupo Contractual 
- 

Supervisor  
Cto 001-109-2022 

10 

DEBIDO PROCESO – INCUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATISTA 

De acuerdo con el incumplimiento manifestado por el 
proveedor, al requisito técnico habilitante, en la Ficha 
Técnica del proceso de contratación SASI 002-112-

Decreto 1082-2015 
Artículo 2.2.1.2.1.2.2. 

Numeral 2 
- 

Manual de Contratación 

Subdirección 
General de 

Contratación 
- 

Grupo Contractual 
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2022, y por consiguiente del Contrato 001-109-2022, 
no se observa, por parte de la ALFM gestiones 
realizadas con relación al cumplimiento de las 
garantías de Seriedad de la Oferta, Garantía de 
Cumplimiento del Contrato y Garantía de la Calidad 
de los Bienes. Así mismo, se observa materialización 
del riesgo No. 10, definido en los documentos del 
proceso y en el contrato. 

CT-MA-01 Versión 09 
Numeral 5.15 – 9.6.3 – 9.6.4 

- 
Contrato 001-109-2022 

Cláusula Séptima, Riesgo 10 y 
Cláusula Octava 

 

- 
Profesional 
Procesos 

Sancionatorios 

 
 

Recomendaciones 

 
Subdirección General de Contratación  

De acuerdo con las observaciones evidenciadas en el presente informe y, teniendo en cuenta 
que observaciones relacionadas con los Informes de supervisión, Trámites de Pago, 
Notificación del Supervisor, Publicación en Secop II, Auto de Aprobación de Pólizas y 
Cumplimiento de fichas Técnicas, han sido igualmente identificadas en diferentes ejercicios de 
auditoría, tanto de la Oficina de Control Interno, como de la CGR. Se recomienda que, en la 
formulación del Plan de Mejoramiento, se definan acciones diferentes a las ya implementadas 
por el proceso, toda vez que, la recurrencia en las observaciones, presume la inefectividad de 
las acciones propuestas. 

Se recomienda a la Subdirección General de Contratos, a través de los coordinadores, 
ejecutores y/o supervisores de contratos de interventoría, suministro, compra venta, entre 
otros, realizar el análisis de los documentos generados con ocasión del incumplimiento a los 
contratos celebrados por la entidad, siempre teniendo presente que los contratos estén 
vigentes, para que los ordenadores del gasto, tengan elementos de juicio a tiempo para la 
toma de decisiones y aplicación del debido proceso y/o llamamiento a garantías de los 
compromisos contractuales de ALFM. 

Se recomienda a la Subdirección General de Contratos, incluir en los informes que respaldan 
los debidos procesos, la (s) fecha (s) de vencimiento de cada una de las pólizas que serán 
posiblemente afectadas en los contratos estatales. 

Se recomienda a la Subdirección General de Contratos, generar puntos de control en la guía 
del proceso administrativo sancionatorio contractual y/o procedimientos de gestión contractual 
y/o aplicación de garantías, que permita al ordenador del gasto y/o director general de la 
entidad, tomar decisiones administrativas a tiempo. 

Se recomienda a la Subdirección General de Contratos, implementar estrategias que permitan 
garantizar que las liquidaciones de los contratos y ordenes suscritas y finalizadas, se realicen 
dentro de los términos establecidos en la normatividad. Así mismo, que dichos documentos 
sean publicados en Secop II.  

Se recomienda a la Subdirección General de Contratos, incluir el control de procesos en curso, 
procesos devueltos, procesos terminados (con sanción y sancionados). 

Se recomienda a la Subdirección General de Contratos, evidenciar el control de proveedores 
sancionados y fecha de informe a la cámara de comercio. 
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Se recomienda a la Subdirección General de Contratos, generar el punto de control sobre los 
pagos efectuados por concepto de sanciones, indicando las actividades planeadas versus las 
ejecutadas, número de cuenta de recaudo, etc. 

Se recomienda a la Subdirección General de Contratos, verificar el análisis de los riesgos de 
cada uno de los objetos contractuales, que deben realizar los supervisores asignados a cada 
uno de los contratos celebrados por la Entidad, en los informes de supervisión, así como de 
verificar que éstos cumplan con el término definido en el manual de contratos para presentar 
dicho informe. 

Se recomienda a la Subdirección General de Contratos, verificar que los medios magnéticos 
en los cuales se guarde información, (si contengan la misma) de los procesos contractuales 
que celebra la entidad y gocen del respectivo archivo. 

En relación con los Estudios de Seguridad de Personal (ESP) no perteneciente a la Agencia 
Logística de la Fuerzas Militares, en los casos en que específicamente se requieran, se 
recomienda a la Subdirección General de Contratos que los mismos sean verificados, se 
emitan los conceptos relacionados con los mismos y que dicho concepto haga parte del 
expediente del contrato. 

Se recomienda a la Subdirección General de Contratos, en relación con la diferencia entre la 
modalidad de proceso del contrato 001-109-2022, asegurar la congruencia entre los diferentes 
documentos que componen el proceso, y que hacen parte de la carpeta del contrato. 

Dirección Financiera 

Se recomienda a la Dirección Financiera, implementar a nivel nacional, controles efectivos en 
la gestión de los Trámites de Pago, con el fin de identificar oportunamente las inconsistencias 
que se presenten y, solicitar al supervisor la subsanación de las novedades. 

Fecha de informe de Auditoria  
 

Informe Preliminar: 16-05-2023 
Informe Final: 26-05-2023 
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Auditor 
 

Carmen Aurora Pulido Méndez 
Profesional de Defensa OCI – 

Auditor 
 

Jean Edicson Monsalve Salcedo 
Profesional de Defensa OCI - 
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